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CIRGGLARNÜM. 210.

En la Gaceta de Madrid g9 ha publicado el Real d^cre^ 
to siguiente,

HliMSTERIO RE HACIE.^DA.
essai

Eimsicion á S. M.

SE?ÍORA; La constilacion geológica de nuesli ó país, 
Ifl carencia de machas industrias, y la escasez dí capi
tales hacen en él mas difícil y costosa que en ninguna 
otra parte la construcción de los caminos de hierro; y 
para obviar Untos inconvenientes y promover estada- 
le de obras, de cuya ejecución pende el ‘porvenir de 
España, el Gobierno de V. M. adoptó diferentes medios 
que excitaran y protegieran el interés de las empresas, 
entre ellos el de permitirles la entrada de los efectos del 
material procedentes del exlrangero, sin prévio pago 
de los derechos de Arancel y de otros impuestos de me
nor importancia, à reserva no obstante de lo que las 
Cíirlcs acordaren en su dia,

Pero otorgada esta franquicia en términos generale» 
y aun vagos', su interpretación ha sido quizá latamente 
lavorable à unas empresas, y leslrictiva para otras has
ta el punto de reducir aquella gracia á menos de lo es- 
triclanienlc necesario. Indiea la justicia que empresas 
que se dirigen à un mismo objeto disfruten iguales con- 
diciones en cuanto lo permitan ios Reales decrete» y 
las cédulas de concesión; y puesto que todas merecen 
la protección del Estado, conviene dictar una regla ge- 
ueral que con claridad y precision consigne en esta par-, 
le, y para todos los casos, el sentido de la franquicia 
mencionada.

Verifícase, además la introducción del material desti
nado à los ferro-carriles según las formalidades deter
minadas en la Real orden de 21 de Junio de -1852; y 
si bien ponen á cubierto de abusos los intereses del Te- 
soro', son demasiado dilatorias, y ocasionan dificultades 
qti» deben evharte, adoptando practicas expeditas, aim« 

que no menos eficaces para la seguridad del b'iseo. La» 
modificaciones que en este punto es necetario acordar, 
deben tener por objeto garantir en toda eventualid.id 
los derechos déla Hacienda pública, conocer siempre, 
exacta y detalladamente para los fines ulteriores lo» 
efectos que las empresas adquieran dal ^xtrangero, y 
evitar á estas dilaciones perjudiciales y costosas.

En consecuencia de lo expuesto, oido previamente el 
Ministerio de Fomento,y con acuerdo del^Gonsejo de Mi
nistros, tengo la honra de someter á la alta aprebacioa 
de V. M el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Setiembre de 18o3 ^SEÑ0llÁ.—
A. L. R. P. de V. M.—Jacinto Felix Domeneck. ,

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha p:op«c»lo Mi Mi- 
listro de Hacienda, oido el de Fomento, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ La exención del pago de derechos se
ñalados en el Aiancel de Aduanas y de los de puertos, 
faros, portazgos, pontazgos y barcajes, que deben dis- 
fiutar, conforme á los Reales decr-etosy órdenes de con
cesión las empresas concesionarias para ha conslrucciou 
y explotación de ferro-carriles, se aplicará à los mate
riales de todas clases, primeras materias, efectos elabo
rados, instrumentos,útiles, máquinas, carruajes, ma
deras, y todo loque constituya el ^material fijo ó movi
ble que haya de importarse del extrangero y sea abso
lutamente indispensable y se aplique exclusivamente á 
la construcción y ex plotación de los camines de hierro.

Art. 2." Para que pueda tener lugar la exención 
dispuesta en el articulo anterior, las empresas conce
sionarias ó contratistas prestarán ájlos Adminislradore». 
de Aduanas por donde hayan de hacer las-introduccio- 
Bcs la correspondiente obligación de estar á lo que la» 
Corles resuelvan definitivam ule, quedando como ga
rantía espacial los efectos introducidos y losçàmiuosea 
construcción.

Art. 3.“ Las empresas concesionarias, ó en su ca
so los contratistas de caminos de hierro, al remitir los 
planos definitivos de las respectivas líneas con sujeción 
<á la Real órden de 31 de Diciembre de 1814 y pliego 
general de condiciones que le acompaña, formarán una 
relación clasificada y detallada de lodos los efectos que-, 
para la construcción de ios caminos tengan necesidad
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Reimportar ¿el ^xtrangnro, en vísta ¿ei sistema Re 
construcción y explotación que hubiesen adoptado.

Las empresas de lerro-cai riles que están actualmen
te en construcción y explotación fojinarán dos leJacio- 
ciones, una general comprensiva de todos los efectos que 
hayan introducido j)ara la construcejon y explotación 
de los caminos, y otra de los que necesiten importaren 
lo sucesivo con el mismo objeto.

Al t. 4.® Estas relaciones, firmadas por los Ing-^nie- 
Tos de las empreeas y por los Directores gerentes de las 
sociedades ó compañías, se remilir.áu à los Ingenieros 
inspectores, quienes con vista de los proyectos detalla
dos de las secciones ó de ios caminos, las autorizarán 
con su V.“ B.® SI las hallasen exactas, y las remitirán 
al Ministerio de Fomento, exponiendo en pliego aparte, 
cuando no las hallasen conformes, cuáles son los efec
tos cuya admisión no debe permitirse,, y las razones de 
8U negativa. Aprobadas las reJaeiones por el expresa
do Ministerio, sedará conocimiento à las empresas de 
los términos de la resolución.. Las relaciones de los ca
minos. en construcción y expl ilación se.áu visadas 
igualmente por les Ingenieros-Inspectores, quienes las 
dirigirán al mencionado Ministerio para su examen y 
apiobacion.

Art. Despues de aprobades los proyectos por 
el .Ministerio de Fome.nto, se remitirán al de Hacienda 
Iss relaciones detalladas, visadas por los ingenieios-lns- 
pectores, con las correcciones que juzgue oportuno in
troducir, ya por reformas hechas en eilas, ó ya por al
guna raodiiicacion verificada al aprobar el provecto de- 
íinitivo.

Art. 6. Las respectivas empresas remitirán á la 
Dirección general de Aduanas una nota expresiva de 
jos efectos que, comprendidos en la rflaciou g neral, 
hayan de importar en cada caso con el pormenor de 
í'llos, y designación del puerto ó punto por donde haya 
de verificarse la introducción.

Art. 7.® El Ministerio de Hacienda, en vista délas 
rdacídnps aprobadas por el de Fomento, dará las ór- 
dene.s oportunas á la Dirección general de Aduanas, à 
hn de que con presencia de los avisos anticiprdosdelas 
i mpresas se comuniquen á las respectivas Aduanas las 
prevenciones oportunas para que, á medida que vayan 
11 gando los buques conductores, s« despachen iosefec< 

cuya admisión esté aprobada sin piévio pego do 
derechos.

Art. 8.® Cuando una empresa reciba las notas en 
que conste la nomenclatura, peso y valor de les efectos 
V el boque que los conduce, las pasará al Ing nieio- 
Inspector, y isle, después de e.íaminarlas y coi.ironiar- 
las con la niaeion gener.d apubada, las‘'remitüá al 
Ministerio de Fomento, prd cual se pasará aldeila- 
cienda ea fin de Junio y í’ijiembio de cada año un rc- 
sumen de estas notas, para que pueda confrontarse con 
la I elación g neral

All. 9. Los Âdminisîiadores de Aduanss p.oee- 
dman J de.q^u ho, sin piévm p. g:, de deiechos, de les 
fl’Clos contenidos en las notas consulares que reciban 
fOi. .U mascón lis de. lalaciones (¡ne deben presentar 
tós einprms, srcüqjre que dichos (decios sedi de los 
ionqirem.icios eu la nom que les hava remitido la Di
rección g. neral d¡* Aduanas.

Art. H). V orificado cl dcspscho con tod ms las for- 
lidades de instrueconjos Adudnislradoresdo Adua- 

ims remitirán á la Direccioií general del ramo, on ¡os 
lermiuos que hoy lo vmifican, una relación de los ic- 

«‘iidoádospach s, expresando además b« efectos quo
' Fi nota general del camino han

' salisiecho los derechos correspondientes.
□ • Ib gada de ¡os ( feclos, la^ empiesas
caiao aviso a ios fngini./ros encargados del reconoei-

2
ínientodel material, quienes, con presencia de las rela
ciones ge.'.erales, harán despues del despacho en las 
Aduanas un prolijo examen de los expresados efectos, 
sujetando algunas de las piezas á las pruebas que crean 
con ven renies, srgun el servicio que hayan de prestar.

Al t. 12. 1 odas las piezas, aparatos ó máquinas 
que no se declaren de recibo, después del exámeii y 
pruebas que se hayan practicado sobre ellas, quedarán 
sujetas al pago de derechos de Arancel si nose expor
taren en el término de tres mes’’s. Por el Ministerio de 
Fomentóse dirigirá al de Haciendamensualmenle una 
relación de los electos que se hallen en este caso, para 
que los Administradores de las Aduanas respectivas 
exijan el cumplimiento de esta disposición.

. Alt. 13. Si variaciones iiuroducidas en el curso 
de la con.<truccion, ó nuevos descubrimientos que im
portare utilizar, aconsejaren la modificación de las re
laciones aprobadas, las empresas podrán proponerlo así 
al Gobierno; pero bajo ningún pretesto serán admiti
dos por las Aduanas los ol jetos comprendidos en estas 
variaciones, sin que sobre ellos haya recaído la apro
bación del Gobierno, que deberá obtenerse por los mis
mos trámites que los señalados para las relaciones ge
nerales

Art. -Í4. Las empresas en explotación remitirán, 
dentio del término de los 15 primeros días de cada se
mestre una relación análoga à la del art. 3.®, de lodos 
los efectos que durante este periodo deban recibir, tan
to para la esplotación de los caminos como de los' qué 
tengan por oljoto mejorarla, á fin de que. pasada por 
loa ingenieros-Inspectores .al Ministerio de Fomento y 
poi este al de hacienda,. puedan darse -las órdenes 
coinenienlrsá las Aduanas para que los admitan bajo 
las formalidades presentas en los artículos 8.’ v 9.*

Art 15. Los Ingenieros-Inspectores abrirán un 
registro claro y circunstanciado con arreglo al cual re- 
midran á la Dilección de Obras públicas un estado en 
que se exp ose cuáles sean las piezas, aparatos, máqui
nas o efectos comprendidos en la exención de derechos, 
y cuales no; trasmitiendo una razon de 1 s que se ha
llen en es ti' último caso a los Gobernadores de las pro
vincias para los fines consiguientes.

Al extendí'!' los Ingenieros—Inspectores el rdgMrodel 
mateiidl, lo haián con todos los detalles, mcdid.ís y 
ciícnnstancias que sean piCcisas para fijar terminante
mente el uso y caractères con que se distinguen las pie
zas de que se compongan, á fiji dé que no puedan con- 
Jundiise unas con otras, y tener de esta manera la es
tadística facultativa especialmente de las locomotoras, 

y demas piezas delicadas y esenciales de la ex
plotación. '

Al t. 1G. Las disposiciones anteriore.;serán aplica
bles á las grandes empresas de Construcción de puertos, 
canales de navegación y riego, y canalización de los 
I ios siempre que en cada caso p irticular conceda el Go
bierno las exenciones indicadas.

Dado en Palacio a veinte y tres de Setiembre de mil 
ochociciiíoscincuenta y lies.—Eslá rubricado de la 
/leal mí,no.—El Ministro de hacienda-Jacinto Feli:^ 
J/omenrek.

Lo fine se inserta en este periódico para su debí* 
da pidfhgidad. J.oip^mo (Mire de
Gobernador, Miguel Hives.

En el portazgo provincial que existe cerca de la Ciu
dad de Alfaro en la carretela de la línea del Ebro co
braran derechos á los pasageros que de la de Soria á 
Navarra venían à tomar la provincial con ' dirección á 
lúdela y viceversa, cuando no pasaban por el portaz-
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cuo abuso boo rs. (le multa el arreiidaladodel porta?- Eo»rógo"íd“^7!' “S®!®"'®' «’««aon. 
LkJ‘T'‘‘rq"’-''7',''’S™'' cantidades le sean uel Rives El Gobernador/Mi-
reclamadas de las indebidamente exigidas, se hace pú- , _

letínes oficiales dd’mei dd □sertas en los Bo- 
corríente año.

? *1®’ ■ ú la Real órden de

purblu, de esta pnmui ia remiian.i la mayor brevedad 

lerior fok S i 07.’ ''’P <*''

X M ono á’ -7 ’ ‘”7'? ‘‘•‘,2’ ‘'o As™'" «“i«® 
»bie abono de intereses de los depósitos S. alhojas v 
’’’■lAtí''”'''»» q«e hagan en el banco. Bol. id. 
res b^n 1Î <l«he.uado-
hro ".í •*'Minisfcrio para saber s, los mozos que dé
lo n-i««Vn-"7?'.*’“®" I"® ülisla.iDiontoscon ariegloá 
debt'll or ®,.®" I" I®) '1« reemplazos de -1837 
d b 1 sei comprendidos, con otras aclaraciones que en 
Id rnihíUrT se expresan. B 1. id, 
'rir'en^í Aclaiai d » bis dudas quo pueden ocur- 
x's’Kfetidr

""’«raciones intere
ro IOSsistciua liipotecariu. boleiio núiiie-

nii.4l“ V'"’’ '"‘'■'Xl'' il 1"S AIraliIrs di'los 
qui' 11« hubiesen rcmilido Im 

■ ac 0.«, oe em liles di 1 mes de Jniio úbimo lo veriti- 
del mes, convinándolcs con enviar co- 

üiwonadns a rcc- gérb s si dejan de haeeilo. B 1. ¡d.
én 1 * la Rpal órden inserta 
hí» . I í último en la que .se pro- 
gle^iuuí'do'n Ï ''‘'I PH'iWU'o iii- 

Áclaiando las dudas que puc- 
-1 ocuiur sobre electores en casos de vecindad v' en 

L ' consulta del Gobernador de Jaén quo 
n^'ce a, ;di,yslcrio «obre si varips oficiales del eiérciio 

la cuota semdada deberán ser incluidos en 
con la Real órden sobrer) Cc^.^O. iíOl. id-

Ai2i7 Encargándola vigilancia á los

loáa su actividad y
® prevenir y corlar los abusos que 

torae.en en la propiedad, adviniendo á los Alcaldes 
propongan desde luego lo nece- 

J. . algunas medidas que sean del
Boi^id^^ r.‘uniplimienlo de loqueen ella se previene.

Anotando los pueblos que se ha- 
"“‘y’"“‘seobierlodel pago que Ies ha cortespondido 
p<ia (onsliuccion de casetas parada Guardia civil en

If'vincial de la linea del Ebro con arre- 
gío d la ílnslribucion publicada en el número 71 del Bo- 

miu„l, ,u.ppníPnda.l:i multa de CüO rs. á los que 
en iç? quince primeros dias del mes no realicen el pa
go Bel. id.

Otra núm. 169. Referente á los cuatro Reales de- 
érelos publi.'ados en la Gaceta del í del presente mes; 
el primero sobre autoiizaciou para procesar al primer 

tenienle Alcaid? de Burríana D. Manuel Monserral 
•poi haber allauado la casa de un vecino de dicha villa* 

el segundo para procesar »1 deporitano del Pósito do 
Alliaurinel grande D. Antonii) Guerrero por las razo» 
nes que en él se expresan; el tercero sobre autorización 
también para procesar al Alcalde, Concejales y Secre
tario de Ayuntamiento de Chillón en el año de 1850 
por las ran.!», qu» se esphca»; y el i? para procesar 
al Alcalde de Mozaniegos ü. Evaristo Garcia. Boletín 
numero 110.

Otra núm. 1/0. Que hace referencia á la Circu
lar y Real órden correspondiente al 3 del presente me« 
sobre proroga de presentación de títulos y documentas 
justihcalivosde la grandeza y otros interesados con lo 
(lemas que en la citada Real órden se menciona. B de- 
lili núm. III.

Otra núm. 171. Concerniente al Real decreto y 
Real o.den correspondiente á los publicados en la Ge 
cela en los días 12 y 31 do Agosto último de la caía 
g’neial de depósitos y el modo y fauna como ba/a de 
hacerse el servido de la misma en la sucesivo. Bol. id.

Olía núm. 1 /2. Referente á la órden qne la Di« 
reccion de la Caja general de Depósitos dirigeern fe
cha 29 de Ag 's.o último sobre el establecimiento de su- 
cuisales de la Caja de depositos y demas concerniente 
a la intervención y dirección de la tesorería v denos
taría de la Hacienda. Bol. id.

Olía HÚm. 173. Concerniente al Real decreto in* 
serto en la Gacela del dia 6 de Setiembre y cinco Rea
les ordenes sobre Ia caja general de depósitos y sucur
sales. Bol. num. 112. C

Otra núm.l7í. Sobre la educación de la infancia* 
interesando á log padres, tutores, maestros, alcaldes,’ 
&c. à ün de que oscilen «u celo en evitar es^'ándalns y 
exacto cumplimiento de lo que está prevenido relativo 
al asunto. Bol id.

Circular núm. I7o. Que stí refiere al Real decre
tóle 31 de Agosto último declarando á favor de la Ad
ministración la competencia suscitada entre el Gober
nador de la proviocia de Logroño, y el Juez de prime- 
la instancia de Haro sobre ta reclamación que varr-s 
vecinos de Briones tienen hecha al Ayuntamiento de la 
misma vdla pn-exacción de varias cantidades en los 
anos de 185U y 1851. Bol. J U.

Otra núm. 176. Mandando nombrar en cada pue
blo a los Ayuntamientos una comisión conpuesta del 
Alcalde, R- gidor Sindico, un concejal y dos labradores 
imparciales, para el recouncimienlo dé rio.% arroyo.'^, 
corrientes espucslas al peligro de las aben idas y que 
informen al Gobierno de provincia el estado en que 
aquellas se encuentran con lo démasqué dicha circular 
espresa. Bol. ¡d.

Circular núm. 477. Sobre expedientes relatívo.s à 
la autorización para contratar facultativos titulares 
Bol. 11 i.

Encargando la captura de Anlo- 
lin Valdivieso Martínez reclamado por el juzgado da 
primera instancia de Batanas. Bol. id.

Oua num. 179. Encargando á los empleadosei
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el ramo áe vigilancia la detención de María Tofe natu
ral (le Navarrete que ha desaparecido de la casa de su 
lia. Bol. id.

Oíia núm. 180. Encargando la captura de Juan de 
la Madrid soldado desertor del Regimiento infantería de 
la Álbueia. Bol. id. »

Circular. 181, Que se reGere al Real decreto de 
de Agosto último declarando escepluadas del des

cuento sobre haberes de las clases dependientes del Te
soro las pensiones de Monjas exclaustradas. Bol. H6.

. Circular núm. 18^. Referente à la Real orden que 
se publicó con fecha 4 de Setiembre último las obras 
que han de servir de testo en las escuelas deintruccion 
primaria. Bel. id.

Circular núm 183. Concerniente à, las Reales 
órdenes procedentes del ramo de Hacienda sobre letra^ 
pagares y billetes nominativos sean admitidos en carte
ra sin endoso cois solo el iccibo del dueño de la letra, 
pagaré ó billete del Tesoro y la otra Real órden concer
niente al comercióla inclusion en una sola, factura de 
todos los efectos que presentase los comprovantes á un 
cuando sean correspondientes'à diversos vencimientos. 
Bol. id,

• Circular núm. 18Í. Aplicable à la Real órden de 
50 de Setiembre último por la (}>e S..M. la Reina 

-(Q. D. G.) se ha dignado nombrar P.esidente de su 
Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación á 
D.Lui» JoáéSartoriuSjMinistrodela Guerra á í). Ansel- 
inoBlaser,Ministro de Marina ú D.MananoRoca dcTo- 
gores, Ministro de Gracia y Justicia á D. Jí sé de Cas
tro y Orozco, Ministro de Hacienda á 1). Jacinto Félix 
Domenech, conGnnando á D. Angel Calderon <le la 
Barca en el ca go de Minislio de Estado para que fue 
nombrado por Real decreto de 21 de Junio último, y 
HO admitiendo la dimisión que Ü. Agustin Esteban Co
llantes ha presentado de los cargos de Ministro de Fo
mento ó interino de Marina. Bol. id. .

Circular núm. 185. Sobre construcción, conser
vación y mejora de caminos vecinales. Bol. id.

Circular núm. 186. Obligando á lo.s Alcaldes de 
bs pueblos de esta provincia á que en el término do 
ocho di as mariiüesi^n si se hallan en los suyos respec
tivos establecido el servicio de guardas nocturnas, nú
mero de esto.', dotación y mo|lo de salisfacci la; como 
asi mismo el de alumbrado y horas de su duración. 
Bol. id.

Circular 187. Previniendo ú los Alcaldes délos 
pueblo.s de la provincia que en el término de ocho dias 
maniGeslen ai Gobierno de la misma si el C^menlerio 
está establecido à la dislaircia necesaria y prescripla 
por Reales resoluciones. Bol. id.

Dira núm. 188. Acordando que los maestros y 
maestras da.instrucción primaria que «slaii desemjre- 
nando escuelas públicas en los pueblo.' de esta provin
cia y no S' lidien provistos del competente título se 
presenten a reeog^rlo por si ó p.ir persona autorizada 
al afectO. Bol. id.

Otra núm. 18,). Referente á los tres Reales decre
tos insertos en l.i Gacela d?l dia 12 de S 'tiombre úlli- 
mo p.ira maniíesla . El primero qu“ en el exp-’dient.e y 
unios de. compdencia entre el Gob'mador d ? la provin- 
c a de Palencia y el Juez de primera instancia de Sal- 
dañas-n la cs«.sa formada contra M.uiuel Guiierr x ve- 
ciíío de MalarCó por las razones que so espresan so do
cide: bi competencia á favor de la Administración. El 
S(‘g-undo éntre el Gobernador déla provincia de Madrid 
y el JiUM de primera instancia de Navalcai ñero por las 
causas que se anotan se decide la competencia á favor 
de hbAdmiuislracion. El tercero suscitado entre el Go
bernador de Palencia y Juez de primera instancia de 
Saldaña por los motivos que en el expediente y boletín 
oficial líí' hace mérito,se declara la competencia ¿favor 
de la autoridad judicial. Bol. 1 i7,

Circular núm. 190. Concerniente á la Real órdea 
de 13 de Setiembre último sobre las diúcultades queso 
ofrecen para cumplir esactamente los itinerarios si con
tinúan los Alcaldes de los pueblos regulando â su ar
bitrio el paso de los correos bajo el protesto de policía 
rural; mandando que desde ahora no se dificulte la 
marcha dé los mismos al pasar por los pueblos siempre 
que se haga al trote. Bol. id.

Otra núm. 191. Mandando proceder à la captura 
deD.^Pedro Fraile soldado por el cupo de Torrecilla do 
Cameros, ganadero trashumante. B 1. id.

Otra núm. 192. Referente á los Reales decretos y 
la Real órden insertos en la Gaceta del dia 11 del mes 
de Setiembre último El primero declarando à favor de 
la autoridad judicial el expediente y autos de competen
cia suscitado entre el Gobernador de la provincia de 
Albacete y el Juez de primera instancia de la Roda. El 
segundo declarando á favor de la Administración el 
expediente y autos de competencia entre el Gobernador 
de la provincia de Madrid y el Juez de primera instan
cia de Alcala de Henares. Bol. 118.

Real órden disponiendo que en la escuela especial 
del cuerpo de ingenieros de caminos canales y puerto» 

'sean admitidos los alumnos de la primitiva que 10 soli- 
ciícH y reúnan las circunstancias qúe exigen los respec
tivos fcglamcníos. Bel. id.

Circular núm. 193. Referente ádos Reales decre
tos insertos en la Gacela. El primero disponiendo como 
han de ser satisfechos desde 1 .* de Octubre del presen
te año las obligaciones comprendidas en el presupuesto 
de la Guerra. ¥ el segundo marcando el sueldo que 
Iiau de disfrutar en lo sucesivo ledas las armas é insti
tuios armados del (jército. Bol. id.

Circular núm. 194. Fijando los precios de lai es
pecies del suministro para el mes de Setiembre último. 
Bol. id

Circular núm. 195. Previniendo álos Alcaldes de 
los pueblos do la provincia pasen ¿ recoger el tercer 
lomo del Diccionarie- Universal del Derecho Español. 
Bol. id.

Circular núm. 196. Referente à la Real órden y 
Real decreto insertos en la Gacela del dia 22 de Setiem
bre sobre provision de cargos públicos en la carrera do 
la Administración civil, y como han de ser proveidai 
las vacantes que en lo sucesivo ocurriesen. Bol. núme
ro 119.

Circular del Minisleiio de la Gobernación alzando la 
prohivicion que tenia determinada el Gobierno á los 
habitante.^ de las Islas Canarias para emigrar á las re
públicas de la América del Sur por haber cesado los 
motivos que lo ocasionaban. Bol. id.

Circular núm. 197. Previniendo á los Alcaldesde 
los pueblos de esta provincia que disfruten de riego 
manilieslen en el término do un mes, las ordenanzas, 
concordias, egecutorias ó acuerdos sobre el uso y apro
vechamiento de aguas con los demás pnr licui a res á 
acreditar elderecho que á este bencGcio puedan tener. 
Bol. id.

Circular núm. 198. Encargando ¿ lo» Alcaldes la 
exac4a formación de las cuentas municip.iles con arre
glo á los formularios de la R -al instruc -ion de 20 de 
Noviembre de 1845 con oirás aclaraciones al caso. 
Bol. id. ——

Se halla vacante la plaza de Secretario do Ayunta
miento do la villa de S. Aseiisio dolada con 2500 rs, 
anuales pagados por trimestres de los fondos municipa
les. Los aspirantes ¿ dicha plaza, ' podrán dirigir sus 
solicitudes francas de pmteal presidente del Auntamien- 
to de dicha villa en el término, do 30 dias desdo la pu
blicación en el Boletin. Logroño 12 do Octubre de 1853. 
■^Miguel Rives.

Isipuam T Lit. un Auaizu Hsích'anos.
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